
RESOLUCIÓN No. 046 

(18 de enero de 2021) 

"Por la cual se hace una incorporación al Presupuesto General de Rentas, Recursos de Capital, 
Gastos y Plan Operativo Anual de Inversiones de la Universidad de Pamplona para la vigencia fiscal 

del 1 enero a ciciembre 31 de 2021 y se dictan otras disposiciones' 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el articulo tercero del Acuerdo No. 081 del 7 de diciembre de 2020, el Consejo 
Superior de la Universidad de Pamplona, delegó al Seftor Rector de la Universidad para que 
mediante resolución motivada, incorpore en el presupuesto de afta 2021, los recursos provenientes 
de le celebración de contratos y convenios; reducir o modificar los saldos incorporados por 
concepto de contratos y convenios, cuando estos, por efectos de ejecución, así lo ameriten 

Que entre la Universidad de Pamplona y FIDUPREVISORA S.A., actuando como vecera y 
Administradora del Fondo Nacional de financiamiento para la ciencia, la tecnología y la 
innovación, Fondo Francisco José de Caldas se celebró contrato de financiamiento de 
recuperación contingente No. 80740-804-2020 en el afta 2020, el cual cuenta con viabilidad 
financiera expedida por la Oftcina de Gestión Proyectos según lo dispuesto en el procedimiento 
PIS.GP-01 Gestión de Proyectos y Seguimiento a Convenios y/o Contratos y código interno 
asignado por la Oftcina de Planeación NI 970, cuyo objeto es: "el Fondo Nacional de 
Financiamiento para la Ciencia, la tecnología y la innovación Francisco José de Caldas otorga 
apoyo económico a la entidad ejecutora, en la modalidad de recuperación contingente, para 
realizar el alistamiento y presentación via nacional de la solicitud de patente relacionada con la 
materia "BIORREACTOR DE INMERSIÓN TEMPORAL AUTOMATIZADO AUTÓNOMO PARA 
LA MICROPROPAGACIÓN DE ESPECIES VEGETALES", ante la Superintendencia de Industria 
y Comercio - SIC como Oficina Nacional Competente, hesta superar etapa de fonna, confonne 
los parámetros establecidos en los términos de referencia de la Convocatoria 857 de 2019." El 
valor total del apoyo económico es por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($8.500.000) M/CTE de los cuales SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($6.800.000) 
M/CTE lo otorga El FONDO y UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MICTE ($1.700.000) la 
Universidad de Pamplona como aporte en especie. 

Que entra Le Universidad de Pamplona y FIDUPREVISORA S.A. actuando como vecera y 
administradora del Fondo Nacional de Financiamiento para la ciencia, la tecnologia y la 
innovación, Fondo Francisco José de Caldas se suscribió contrato de financiamiento de 
recuperación contingante No. 80740-791-2020 en el allo 2020, el cual cuenta con viabilidad 
financiera expedida por la Oftcina de Gestión Proyectos según lo dispuesto en el procedimiento 
PIS.GP-01 Gestión de Proyectos y Seguimiento a Convenios y/o Contratos y código interno 
asignado por la Oficina de Planeación NI 971, cuyo objeto es: "El Fondo Nacional De 
Financiamiento Para La Ciencia, La Tecnología Y Le Innovación Francisco José De Caldas otorga 
apoyo económico a la entidad ejecutora, en la modalidad de recuperación contingente, para 
realizar el alistamiento y presentación vía nacional de la solicitud de patente relacionada con la 
materia "SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE DATOS CEREBRALES BASADO EN 
INSTRUMENTACIÓN BIOM~DICA USANDO PROTOCOLO USB", ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio - SIC como Oficina Nacional Competente, hasta superar etapa de fonna, 
confonne los parémetros establecidos en los ténninos de referencia de la Convocatoria 857 de 
2019, El valor total del apoyo económico es por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($8.500.000) M!CTE de los cuales SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($6.800.000) M/CTE lo otorga El FONDO y UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M!CTE 
($1.700.000) Le Universidad de Pamplona como aporte en especie. 

Que entra La Universidad de Pamplona y FIDUPREVISORA S.A. actuando como vecera y 
administradora del Fondo Nacional de Financiamiento para la ciencia, la tecnología y la 
innovación, Fondo Francisco José de Caldas se suscribió contrato de financiamiento de 
recuperación contingante No. 80740-764-2020 en el ano 2020, el cual cuenta con viabilidad 
financiera expedida por la Oftcina de Gestión Proyectos según lo dispuesto en el procedimiento 
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PIS.GP-01 Gestión de Proyectos y Seguimiento a Convenios y/o Contratos y código interno 
asignado por la Oficina de Planeación NI 972, cuyo objeto es: 'el Fondo Nacional de financiamiento 
para la ciencia, la tecnologia y la innovación Francisco José de Caldas otorga apoyo económico a 
la entidad ejecutora, en la modalidad da recuperación contingente, para realizar el alistamiento y 
presentación vía nacional de la solicitud de patente relacionada con la materia 'DISPOSITIVO 
ELECTRONICO DE EXTRACCION TéRMICA PARA LA RÁPIDA DESORCION DE 
COMPUESTO ORGÁNICOS VOLÁTILES Y EL USO CON SISTEMAS MULTISENSORIALES Y 
MéTODOS ANAL(TICOS INSTRUMENTALES', ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
- SIC como Oficina Nacional Competente, hasta superar etapa de forma, conforme los parámetros 
establecidos en los términos de referencia de la Convocatoria 857 de 2019', El valor total del apoyo 
económico es por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($8.500.000) MICTE 
de los cuales SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($6.800.000) M/CTE lo otorga El 
FONDO y UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.700.000) La Universidad de 
Pamplona como aporte en espacie. 

Que entre La Universidad de Pamplona y FIDUPREVISORA SA actuando como vocera y 
administradora del Fondo Nacional de Financiamiento pera la ciencia, la tecnología y la 
innovación, Fondo Francisco José de Caldas se suscribió contrato de financiamiento de 
recuperación contingente No. 80740-792-2020 en el año 2020, el cual cuenta con viabilidad 
financiera expedida por la Oficina de Gestión Proyectos según lo dispuesto en el procedimiento 
PIS.GP-01 Gestión de Proyectos y Seguimiento a Convenios y/o Contratos y código interno 
asignado por la Oficina de Planeación NI 973, cuyo objeto es: "el Fondo Nacional De 
Financiamiento Para La Ciencia, La Tecnología y La Innovación Francisco José da Caldas otorga 
apoyo económico a la entidad ejecutora, en la modalidad de recuperación contingente, pera 
realizar el alistamiento y presentación vía nacional de la solicitud de patente relacionada con la 
materia "PUESTO DE TRABAJO ERGONOMICO PARA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
FOCOMELIA', ante la Superintendencia de Industria y Comercio - SIC como Oficina Nacional 
Competente, hasta superar etapa de forma, conforme los parámetros establecidos en los términos 
de referencia de la Convocatoria 857 de 2019EI valor total del apoyo económico es por la suma da 
OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($8.500.000) M/CTE de los cuales SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($8.800.000) M/CTE lo otorga El FONDO y UN MILLÓN 
SETECIENTOS MIL PESOS MICTE ($1.700.000) La Universidad de Pamplona como aporte en 
especie. 

Que entre La Universidad de Pamplona y FIDUPREVISORA S.A. actuando como vocera y 
administradora del Fondo Nacional de Financiamiento para la ciencia, la tecnologia y la 
innovación, Fondo Francisco José de Caldas se suscribió contrato de financiamiento de 
recuperación Contingente No. No. 80740-765-2020 en el año 2020, el cual cuenta con viabilidad 
financiera expedida por la Oficina de Gestión Proyedos según lo dispuesto en el procedimiento 
PIS.GP-01 Gestión de Proyectos y Seguimiento a Convenios y/o Contratos y código interno 
asignado por la Oficina de Planeación NI 974, cuyo objeto es: 

'el Fondo Nacional de financiamiento para la ciencia, la tecnología y la innovación Francisco José 
de Caldas otorga apoyo económico a la entidad ejecutora, en la modalidad de recuperación 
contingente, para rea6zar el alistamiento y prasentación via nacional de la solicitud de patente 
relacionada con la materia "SISTEMA AUTOMATIZADO PARA LA MEDICION DE FUERZA 
MUSCULAR ISOMéTRICA", ante la Superintendencia de Industria y Comercio - SIC como 
Oficina Nacional Competente, hasta superar etapa de forma, conforme los parámetros 
establecidos en los términos de referencia de la Convocatoria 857 de 2019' El valor total del apoyo 
económico es por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($8.500.000) M/CTE 
de los cuales SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($6.800.000) M/CTE lo otorga El 
FONDO y UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.700.000) La Universidad de 
Pamplona como aporte en especie. 

Que por lo anteriormente expuesto, se hace necesario incorporar los recursos para iniciar la 
ejecución de los contratos para la vigencia 2021. 

Que, en mérito de lo anterior, 



RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Incorporar al prasupuesto general de lngrasos de la Universidad de 
Pamplona vigencia 2021 la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE 
($34.000.000,00) en los rubros que se detallan a continuación: 

6.800.000,00 

6.800.000,00 

6.800.000,00 

6.800.000,00 

6.800.000,00 

en 
los siguientes rubros en el prasupuesto de gastos de la Universidad de Pamplona 2021 en 
la suma TREINTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE ($34.000.000,00) como se detalla a 
continuación: 

TEMPORAL 
PARA LA 

DE ESPECIES VEGETALES 

SISTEMA DE 
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ARTICULO CUARTO: Autorizar a la Vlcerrectoria Administrativa y Financiera, Oficinas de 
Pagaduría y T esorerfa y Presupuesto y Contabüidad, para que procedan da conformidad. 

ARTICULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su expedición 

Comuníquese y Cúmplase, 

Revisado por: 

José Vicente Carvajal Sandoval 
Jefe Oficina Jwldica 

Proyectado por: 

F~ Vftlalba Taborda 
Director de Contabilidad y Presupuesto 
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